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S e  pu blica  los  i.üríES, .m iércoles v v ié iin e s .— Los suscritores de esta  C iudad , pagarán  
8 REALES AL MES Y 12, LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 POR UN AÑO. L o s ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN, PRÉVIA LICENCIADEL S eñor  G o be r n a d o r , p a g a r á n  medio  r e a l  p o r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

miOJí DELA GACETA DFJADRID
PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q, D. G.) y su augusta 
Keal familia, continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogaliva que me 

compete con arreglo al art. 26 de la 
Constitución, y conformándome con 
lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo único. Se declara termi
nada la legislatura de 4863.

Bado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El PresideBle del Consejo de Ministros,ALEJANDRO MO.N.
Ministerio de la Gobernación

REALES DECRETOS.
Habiendo jurado y tomado asiento en 

d Senado el Conde de Ezpeleta, Diputado 
 ̂ Cortes por el Distrito de Pamplona, 

provincia de Navarra,
Vengo en mandar que so proceda á 

elección en dicho distrito con arre
glo 4 la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
0̂ adicional de i 6 de Febrero de 1849.

Hado en Palacio á veintidós de Junio 
<19 mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
® Ministro de la Gobernación.CANOVAS DEL CASTILLO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
El sueldo de la plaza de interventor 

de la Ordenación general de Pago? del 
Ministerio de la Gobernación será de 
30000 reales anuales.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,A ntonio cánovas d el  c a st il l o .

Vengo 6D nombrar Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Goberna
ción á D. José García Canlalapiedra, Au
xiliar de la clase de Mayores del mismo.

Dado en Palacio á veintidós de [Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,A ntonio ca m o va s  del ca st ill o .
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
la? Espüñas. A lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cór- 
tes han decnUado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtícu lo !.’ Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para que, do acuerdo con el 
Ayuntamiento de Madrid y con la Junta 
formada en esta capital, erija tina esta
tua monumental á Cristóbal Colón en el 
paseo de Recoletos, frente á la casa de la 
Moneda.Art. 2." A la realización del proyecto 
se aplicarán en este caso los 800.000 rs. 
destinados por el expresado Ayuntamiento 
á la erección de una estatua al mismo hé

Vengo en confirmar en el destino de 
Interventor de la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación á 
D. Manutl Tomó y Vercruyse, que ac
tualmente lo desempeña.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación.A ntonio cánovas d el  c a st illo .

roe y los fondos recaudados por la men
cionada Junta, contribuyendo el Estado 
coD el resto hasta completar la suma ne
cesaria.

Art. 3 .” El Gobierno, oyendo á la 
Real Academia de Nobles Arles de San 
Fernando, abrirá pQblico concurso, al 
cual serán convocados tanto los artistas 
nacionales como los extranjeros, ó invi
tados especialmente los que gocen de uni
versal reputación, á fin de elegir el pro
yecto más digno de la grandeza del 
asunto.

Art. 4.® Las obras de conslrucoion 
indispensables para la creación de la re
ferida estatua se harán con estricta su
jeción á las leyes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y eole* 
siáslicas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley. en todas sus 
partes.

Palacio á veintidós de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
£1 Ministro de la Gobernación,ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Minislerío de Estado.

DONA ISABEL II.
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cór- 
tes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 4." La cualidad de español 
concedida en el párrafo segundo del arti
culo 1.” de la Constitución á los hijos de 
los españoles residentes en otros países, 
es un derecho que deberá conservar y ga
rantir el Gobierno, siempre que sea posi
ble, en cuantos convenios celebre sobre 
este particular con las Repúblicas ame
ricanas.

Art. 2.° Cuando fuere imposible la 
conservación de este derecho, por impe
dirlo la Constitución hoy vigente en los 
países donde tales hijos de españoles hu
biesen nacido, ú otra causa igualmente

poderosa, el Gobierno cuidará de que los 
interesados lo recobren tan luego como 
por variación de residencia, ó por otro 
motivo legitimo entraren en la posibilidad 
de disfrutarlo.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
£1 Ministro do EsUdo,JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

Caneilleria
El 30 de Mayo último, á las 4! de la 

mañana, so verificó en la iglesia de San 
RafaéL término de Kingston, Condado de 
Surrey, en la Gran Bretaña, el casamien
to de S. A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña Maria Isabel Francisca de Asís de 
Orleans y Borbon, hija deSS . AA. RR. 
los Serraos. Sres. Infantes Duques de Mont- 
pensier, con S. A. R. Luis Felipe de Or- 
laens y de Mecklemburgo Schwerin, 
Conde de París.

Ofició el limo. Sr. Doctor Tomás 
Grant, Obispo católico de la diócesis, asis
tido del Cura de la Parroquia y de varios 
Sacerdotes españoles y franceses, y con
currieron á la ceremonia S. M. la Reina 
Maria Amalia, abuela de los desposados 
acompañada de sus augustos hijos y nie
tos; los Serraos. Sres. Padres de la Infan
ta, el Representante de S. M. la Reina 
niierlra Señora en Lóndres, con los indi
viduos de la Legación; los Embajadores 
de S. M. Imperial y Real Apostólica y de 
S. M. el Rey de Prusla; los Ministros de 
S. M. el Rey de los belgas, de S. M. el 
Rey de Baviera, de S. M. el Rey Víctor 
Manuel, de S. Ál. Fidelísima y de S. M. el 
Rey de Sajonia, Soberanos que tienen pa
rentesco con la Familia Real de Orleans; 
asi como muchos individuos de la aristo
cracia y del Gobierno británico, entre 
ellos el Conde Russell y Lord Stanley of 
Alderly, Ministros de S. M. la Reina Vic
toria.
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REGLAMENTO
de orden y detalle convenido entre la Dirección general de Correos de España y la Dirección general de Correos 

de Prusia para la ejecución del Tratado de 11 de Marzo de 1864, publicado en el numero 67
y respectivo al 3 del corriente.

(CONTINUACION.)

Cuadro demostrativo, tanto de las sumas que la Administración de Correos dé España ha de abonar á la Adminis
tración de Correos de Prusia por la correspondencia franqueada de España para los países extranjeros que se 
valen de la mediación de Prusia y por la no franqueada procedente de esos mismos países para España, como 
de las cantidades que sobre esa misma correspondencia sonde abono á la Administración de Correos de España.

;Número . 
le órdea. DESIGNACION DE LOS PAISES ESTRANJEROS.

DINAMARCA.
(o) Carta franqueada de España para Dinamarca. 
(6) Carta no franqueada de Dinamarca para Es

paña.
(c) Carla certificada de ) franqueo S'S.

España para Di- j
namarca.............) certifioacioD 17,

{d) Impresos de España para Dinamarca.
RUSIA.

(rt) Carta franqueada de España para Rusia.
(6) Idem no franqueada de Rusia para España, 
(c) Cana certificada de j franqueo 48. ]

España para Ru- ¡ [
{d) Impresos de España para Rusia.

SUECIA.
Carta franqueada de España para Suecia.

(b) Idem no franqueada de Suecia para Es
paña.

(c) Carta certificada de i franqueo 44.
España para Sue- |
c i a ....................... ) certificación 17.

(d) Impresos do España para Suecia.
NORUEGA.

fa) Carta franqueada de España para Noruega.
(6) ídem no franqueada de Noruega para Es

paña .
(c) Carta certificada de i franqueo 54.

España para No- (
ru e g a ................... \ certificación 17.

(d) Impresos de España para Noruega.

PORTE
percibido 

ú á percibir 
en

España.

C uartos.

Corresponde a España
Para pago 
de tránsitos 
á Francia y 

Bélgica.

Cuartos.

10

10

10

10

10

10

10

Por su porte 
en virtud del art. 15 

del Convenio 
d e l l  de Mar
zo de 1864.

Cuartos.

Corresponde á Prusia
Per sil porte 

en virtud 
del ai't. :15 

del Convenio 
de 11 de Mar
zo de 1864.

Cuartos .

Para p ^ o  
del

porte extranjero. 

Cuartos.

8
J  por cada 4 

l adarmes.
8/

4 por cada 22 adar 
mes.

12
12/ por cada 4 

( adarmes.

12 por cada 22 
adarmes.

20j
2o( ^l adarmes.
20’

12 por cada 22 
adarmes.

50.
por cada 4 

( adarmes.
5o'

16 por cada 22 
adarmes.

roTAL.
Cuartos.

OBSERVACIONES.

'^Franqueo voluntario. 

j/Víini/ueí) obligatorio.

l^Franqueo voluntario. 

\Franqueo obhgaloiio.

12 )

Franqueo voluntario. 

Franqueo obligatorio.

Franqueo voluntario.

Franqueo obligatorio.

1. Por la correspondencia franqueada procedente de los países arriba mencionados, la ^drainislracioii de Correos de Prusia abonará á la de España las mismas sumas qu® corresponden por la originaria de Prusia con destino á España.
2. püi la ciirrespundencia rio framiueada de España para Dinamarca, Rusia, Suecia y Noruega, la Administración do Correos de España se abonará en cuenta las misivas sumas que le corresponden sobre la no franqueada de España para Prusia.
3. ̂ La*» muesiras de tnorcancias procedentes ó con destino sí los indicados países, continuarán siendo consideradas como cartas ordinarias.
4 . * En el caso de que las Adinini.siraciones de Conms de los dos paisos pudieran, en virtud de la autorización que les está concedida por el art. 21 del Convenio de i H e  Mar- 
de 1864, e lev ar.eU p i de peso adoptado actualmente para la correspondencia entre España y Prusia, este beneficio se aplicará también á la corresel presente Cuadro. ■ espondoacia á que se refier®
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■
DIRECCION GENERALDE

CORREOS DE ESPAÑA.

CORMSPOIDENCIACOK
LA A D IN M R A C IO N  P R E S M A .

Balija de la Administración española de
para la Administración ambulante prusiana de Verviers á Colonia,Expedición del dia de de 186

NÚMERO 
.deips artículos dé Aa cuenta.

HABER de Prusia.

HABER de Espaita.

CLASES DE LA CORRESPONDENCIA.

1 - C O R R E S P O N D E ? ^  FRANQUEADA.
Cartas certificadas (véase sección III).
Cartas ordinarias para Prusia y Estados ie la Union postal alemana 8 cuartos por cada carta seficilla (4  adarmes 

ó fracción de 4 adarmes).
CoiTespondenoia para los países á los que Prusia sirve de intermediaria.
Cartas mal dirigidas por la Administración prusiana.
Suma representada por los sellos de correos colocados sobre las cartas ínsuficíenlemenle franqueadas.

Totaivs.

II.-CO RRESPO ND EN CIA  NO FRANQUEADA.
CarAas ordinarias de España 5, silbergro^s por ca<)a carta sencilla (4 adarmes 6 fracción de 4 adarmes). 
Cartas ordinarias de los países á que España sirve de inler-mediaria.
Correspondencia mal dirigida y devuelta por cambio de domicilio.

Totales.

DEOLARAGION . de la AdipinistracijOn 
de cambib Española.

CBApos.

8ILBERGR0S.

COMPROBAaON 
de l a . Admimstracion de cambio prusialia.

CUAUTOS.

SUĵ RGROS.

III-C A R T A S  CERTIFICADAS,

NUMERO. Sellos de origen
NOMBRES

de las personas á quienes se dirigen.
LUGAR DE DESTINO.

DECLAIuaON de la Administración 
de eambio española.

HABER DE PRUSIA.
CUARTOS.

COMPROBACION de la Administración de cambio prusiana.
HABER DE PRUSIA. 

CUARTOS.
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SECCION DE LA PROVINCIA

Alcaldía constitucional de 
Motilleja.

Don Pedro Antonio Alcañiz, Alcalde oons- 
tílucional de el pueblo de Casas de Mo- 
tilleja.

Hago saber; Que hallándose termina
do el repartimiento de la contribucíou ter
ritorial, para el año económico de 1864 
á 1865, se hallará de manifiesto en la 
Secretaria municipal por término de ocho 
dias, que empezarán á contarse desde el 
de la inserción de este anuncio en el Bo- 
lelin oficial, con el fin de que en dicho 
periodo puedan los contribuyentes exa
minarlo y hacer las reclamaciones que 
les convenga; pasado dicho término no 
serán oidas.

Motilleja 26 de Junio de 1864.— El 
Alcalde, Pedro Antonio Alcañiz.— Por su 
mandado, El Secretario, Alonso Caba
ñero.

Don Pedro Antonio Alcañiz, Alcalde cons- 
lUuüional de este pueblo.

Hago saber: Que en los dias 2 y 10 
del próximo Julio, prévia autorización del 
Señor Gobernador civil de esta provincia, 
tendrá lugar el arrendamiento en pública 
subasta de los pastos de los terrenos de 
que se compone la dehesa boyal, consis
tentes en 140 fanegas, y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Sala Capitular en donde se celebrará dicha 
subasta.

Motilleja 26 do Junio de 1864.— El 
Alcalde, Pedro Antonio Alcañiz.— Por su 
mandado, Alonso Cabañero.

esta villa, en conjunto y con libertad de 
ventas por todo el año económico de 1864 
á 1865; bajo el pliego de condiciones que 
se tiene de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento y tipos que se expresan á 
seguida.

Alcaldía constitucional de 
Alborea.

Don Manuel González, Alcalde constitu
cional de esta villa de Alborea.

Hago saber: Que en virtud á  lo man
dado por la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, se arriendan los 
derechos de las especies de consumos de
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La subasta constará de dos remates, 
según instrucción; habiéndose señalado al 
efecto los dias tres y diez de Julio próximo 
de 11 á 12 de la mañana en la Sala capi
tular y el tercero en su caso al siguiente 
domingo 17 del propio Julio y hora citada.

Alborea 25 de Junio de 1864.— El 
Alcalde, Manuel González.— Por su man
dado, Maximiliano Yizoon, Srio.
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Alcaldía constitucional de 
Viveros.

Don José María Navarro, Alcalde consti
tucional de la villa de Viveros,

A los vecinos y hacendados forasteros 
hago saber: Que rectificada por la Junta 
pericial la riqueza sobre que se ha de re
partir la contribución territorial de esto 
distrito rauñicipal para el año próximo 
económico, se halla espuesto al público el 
amillaramiento por término de ocho dias 
á contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en cuyo término podrán los con
tribuyentes hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas, en la inteligencia que 
pasado no serán oidas.

Viveros 26 de Junio de 1864.— José 
María Navarro.— Por su mandado, Ma
nuel Navarro, Srio.

S a ® s  -S o  =

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
d e  m in a s .

Distrito de Murcia.
El Ingeniero primero D, José Giménez 

y Frías, practicarán en los dias 5 y 6 de 
Julio próximo, el reconocimiento y demar
cación de la mina de carbón de piedra titu
lada Van Hojm í, nüm. U 2 , sita en el 
monte del Senajo, término de Higueruela, 
provincia do Albacete, registrada por Don 
Francisco Cortes y Sarrió vecino de Agost, 
cuyo apoderado es D Pascual Lario vecino 
de Albacete.

Murcia 27 de Junio de 1864 .— El Je
fe del distrito, Andrés Aicoludo.

SECCION NO OFICIAL.

.E .2 5d S -S Í5 .2^  ^  ^  >”9 W S

Alcaldía constitucional de 
Casas de Lázaro.

El repartimiento de la contribución 
territorial do este distrito municipal del 
año económico de 1864 á 1865 se halla 
terminado, y en su virtud ha acordado 
el Ayuntamiento ponerlo al público por 
término de ocho días sobre ias mesas de 
las Salas Consistoriales, que darán prin
cipio desde el que aparezca inserto en el 
Boletín oficial. Y con el objeto de que 
los vecinos y terralenienles comprendidos 
en el mismo, se enteren de sus respec
tivas cuotas y hagan las redamaciones que 
juzguen oportunas, ?e hace notorio por 
medio de este edicto; previniendo que 
trascurrido el término señalado, no se da
rá curso á ninguna reclamación que se 
hiciera.

Casas de Lázaro 26 de Junio de 1864. 
Antonio López.— Por su mandado, Neme
sio Valdés.

Sociedad Española General de Crédito’
DELEGACION DE ALBACETE.

Con el objeto de facilitar en este 
pais la realización de todas las opera
ciones á que según los Estatutos se 
halla autorizada esta Sociedad, se han 
concedido las facultades necesarias á la 
Delegación de esta Capital, la cual des
de esta fecha llevará á electo los prés
tamos hipotecarios con amortización y 
sin ella, las cuentas corrientes con ga
rantía, los descuentos y giros que las 
necesidades de !a agricultura, la indus. 
tria y el comercie hicieren necesarios-

A demás se admitii'án las cuentas 
corrientes con el interés del 2 1|2 por 
dOO y las imposiciones hasta el 6 por 
100 anual.

Albacete i5  de Junio del864.— 
El Delegado, Francisco Adrober.

A ^ ^ Ü I ^ C 1 0 .

En el mismo establecimiento 
y en el de D. Joaquín Diaz, 
San Agustín, 14, se  ̂ hallan de venta estados estadísticos de alo
jamientos y bagages; de movi
miento de población; libramien
tos, cargaremes y cartas de pa
go; y libros en blanco rayados.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio que á continuación se expresan.

BARÓMETRO PSICRÓMETRO.EN MILÍMETROS Y A O."' TERMOMETROS CENTIGRADOS • HUMEDADRELATÍVA
Dirección Atmóme- Pluviome-*• *•

Dias. o  1 P  S o o o P — del tro en mi- tro en mi- ESTADOo  1 p> en 2 «  s*o  X  • p  a C?-n 2  ce-  s o a  o <r̂  OT
Altura media P2. r ' 3p 3  3' a O “ Da 3  -oCB ® po . ^  &. ai ffl p 2: o .ó .® viento. líinelros. límetros. DEL CIELO.D P  {UK p 1 p P 1 a

29 7 0 7 ,3 3 i . o O 4 1 .2 2 9 .3 H ,9 ■ 14.4 1 0 . 0 4 ,4 2 1 ,9 14,9 70 52 S. E . 8 ,8 9 )) Nubes: calma.
50 706>34 1 ,2 5 1 40>0 2 9 ,8 Í 0 , 2 1 6 .4 11 .5 5.1 23 .1 1 5 ,4 65 60

'

1 N. E. 9 ,1 0 ü Calma.

El Catedrático encargado, 
Salustiano Sotillo.

Albacete, 1864,— Irup. de Serna y Soler, Mayor,
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